
Rancagua, nueve de julio de dos mil veinte.

Vistos:

De conformidad con lo dispuesto en el art culo 482 del C digoí ó  

del Trabajo, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

De la sentencia anulada se reproducen sus motivos Primero al 

S ptimo,  D cimo,  Und cimo,  D cimo  Segundo,  D cimo  Cuarto  yé é é é é  

D cimo Quinto.é

De la  sentencia  de  nulidad se  copian  los  motivos  S ptimo aé  

D cimo Tercero.é

Y se tiene, adem s presente:á

1 .°  Que, consta en autos que la trabajadora demandante estuvo 

ligada  contractualmente  con  la  Subsecretar a  de  Miner a  bajo  elí í  

imperio de las normas del C digo Civil  y en, especial, del Estatutoó  

Administrativo que regula la ley 18.834, entre el 1 de abril de 2017 y 

25 de abril de 2019, bajo la modalidad de honorarios.

2 .°  Que, esta  decisi n,  -la  de  celebrar  convenciones  aó  

honorarios-, es una facultad de la administraci n para contratar bajoó  

dicho r gimen que consulta el art culo 11 de la Ley N 18834, por laé í °  

que no se vislumbran problemas de colisi n entre  las  preceptos  deló  

C digo  del  Trabajo  y  del  estatuto  funcionario  aludido,  sino  s loó ó  

explicitar los presupuestos de procedencia normativa que subyacen en 

cada caso para discernir la regla pertinente, y lo ser  aquella que seá  

erige  en  el  mencionado  art culo  11  siempre  que  el  contrato  aí  

honorarios  sea  manifestaci n  de  un  mecanismo  de  prestaci n  deó ó  

servicios a trav s del cual la Administraci n del Estado, pueda contaré ó  

con la asesor a de expertos en asuntos precisos, cuando necesita llevar aí  

cabo  labores  propias  y  que  presentan  el  car cter  de  ocasional,á  

espec fico, puntual y no habituales, como se presenta en la situaci ní ó  

f ctica desplegada en el proceso.á

3 .  Que,  es  justamente  la  determinaci n  de  estos  t picos  de° ó ó  

especificidad y ocasionalidad que deben ser esclarecidos para despu sé  

decidir el estatuto aplicable a la situaci n concreta que se analiza, poró  
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lo que se hace necesario aclarar qu  son "labores accidentales y noé  

habituales", siendo aqu llas las que, no obstante ser propias de dichoé  

ente,  son ocasionales,  circunstanciales,  accidentales  y distintas de las 

que  realiza  el  personal  de  planta  o  a  contrata;  y  por  cometidos 

espec ficos,  las  tareas  puntuales  perfectamente  individualizadas  oí  

determinadas con claridad en el  tiempo y que,  s lo por  excepci n,ó ó  

pueden consistir en funciones propias y habituales del ente.

4 .°  Que, de este modo, y encontr ndonos en un escenario realá  

de un contrato de honorarios, regulado por la Ley 18.834 y las normas 

generales del derecho civil, m s que un estadio laboral regido por elá  

C digo del Trabajo no cabe, sino que rechazar la demanda de autos. ó

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 420, 425, 432, 456,á í  

459, 474 y 480, 482 y siguientes del C digo del Trabajo, se declara:ó

Que, se rechaza la demanda, y se declara que la existencia de la 

relaci n  contractual  entre  las  partes  se  circunscribe  a  las  normasó  

generales del derecho civil y en especial a la contemplada en la Ley 

18.834, sin costas, por haber tenido motivo plausible para litigar por 

parte de la demandante. 

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  ministro  Sr.  Fern ndez,á  

quien conforme a los  fundamentos expuestos en el fallo de nulidad, 

estuvo por acoger la demanda.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n  del  Abogado  Integrante  Se or  Jos  A.  Irazabaló ñ é  

Herrera.

Rol N 145-2020°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Presidente Jorge Fernandez S.,

Fiscal Judicial Natalia Rencoret O. y Abogado Integrante Jose Irazabal H. Rancagua, nueve de julio de dos mil veinte.

En Rancagua, a nueve de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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